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REPUBLICA DEL ECUADOR 453 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Sy 

RESOLUCION No. 86-2-1-1- 03869 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones seíialadas por el Señor 
Superiuteudente de Compañias, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de mayo de 1986, se ha otorgado ante el 
a Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Ex- 

nesto Tama Costales, la escritura pú Llica de cosstitución 
simultánea úe la compañía PAPELERÍA SUCRE S.A. (PAPELSUC) ; 

QUE el abogado Gabriel Vergara Villaquirán, ha solici 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a em 

yo efecto. ha presentado cuatro copias certificadas de la 
2 sua; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC- 
DJ-CA-86-0723 del 10 de junio de 1586, ha emitido informe 
fawnrable para la continuación del trémite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos le 
gales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

0 ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitdelón simultá 
nea de PAPELERIA SUCRE S.A, (PAPELSUC), con domicilio en 
la ciudad de GCuayaquíl, com un capítal social qe QUINIES 
TOS MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones de un mil 
sucres cada una, de conformidad corn los términos constan- 
tes en la referida escrítura pública. 

pp ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notaric Décimo 
pe Cuarto del Cantón Cuayaquíl, tome noca al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba del conteni 
do ¿e la presente Resolución. y Siente razón de esta anota 
cíón. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: 2) inscriba la referida/as- 
crictura pública junto con la presente Resolución; y,/b 
cumpla e edemas prescripciones contenidas eu la L 
de Registro:.. 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la in 
dicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem 
plar áúe la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

dec COMUNIQUESE.. - Dada y firma la Superintendencia 
e Compañ , €n Cua , , Pen E OSA 4/4 JUN, 1986 
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Ab. Gusta 
1 El DE ICOMPARIAS 

  

CERTIFIGO: qUe con fecha de hoy, 

queda inscrits la pfesente resolución de fojes 26.750 a 

26.75%, nímezo 5.71% del Registro Mercantil y 

bajo el nímero 8.748 del 

  

    


